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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pa£ 0  será adelantado, no admitiéndose sellos 

de correos.
i M adrid. v . 'XJn mes. .  ̂ . 5 pesetas.

P ro v in c ia s .   Un trimestre. . . . 20 ' *
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . . 30 »
Extranjero   Un trimestre. . . .  45  »

REDACCltíN Y ADMDÍISTRAOldN 
C A £ .I .£  I>EX. € A R H I £ |l í ,  K V n ,  2 9 .

Múntopo muBitOw OfBO

TARIFA fiENERAL DE INSERCIONES

B1 preofo de la Inseroldn 
M de setentá oéatiinos por oada lino* 6 irtoddtt.

REBAJA GRADUAL 
T»da iiucreiia suyo miporte sxoeda df 125 pw tu  il 10 p«r 100 

Idem id, de 260 id, el 20 per ICO
Idem id. de 2.500 id. elSOporlOO
Idem , id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

P iir te  o f ic ia l .

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decr iu nombrando Gobernador civil 

fh la provincia de Badajoz á D. Jaime 
Aparicio,

Otro ídem id, id, de la de Segovia d don 
Alfredo Corradi, Teniente Coronel de Ar- 
tilleria.

Ministerio de la fiuerra:
Real decreto promoviendo al empleo de Ge- 

neral de división al General de brigada 
D, Carlos de Borbón y Borbón, Infante 
de España,

Otro disponiendo pa>se d la Sección de re
serva del Estado Mayor General del 
Ejército^ el General de división D. Euge
nio Torreblama y Díaz,

Otro promoviendo al empleo de General de 
división al General de brigada D, Miguel 
de Imaz y Delicado,

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infanteria don 
Silverio Ros Souza,

Otro nombrando General de la octava Di
visión al General de división D, Luis 
Marti Barroso,

Otro nombrando General de la segunda 
Brigada de la División de Caballería al 
General de brigada D, Joaquin Mílans 
del Bosch y  Garrió,

Otro nombrando General de la tercera Bri~

gada de Cazadores al General de brigada 
D, Modesto Navarro Garcia,

Ministerio de Hacienda:
Real decreto nombrando una Comisión, 

compuesta de los señores que se expresan, 
para reunir los antecedentes necesarios 
para la celebración de nuevos Tratados 
de Comercio cuando el Gobierno lo estime 
oportuno.

Otro sobre expropiación de fábricas de ce
rillas.

Otro disponiendo se celebre sexta subasta 
pública para el arrendamiento de la 
mina «Arrayanes^, sita en Linares, pro
vincia de Jaén,

r.li .LL.iú de Qracla y Justicia:
Real orden jubilando, con él haber que por 

clasificación le corresponda, á D, Antonio 
Sánchez y González, Regisiraáor de la 

. Propiedad de Linares.
Otra nombrando para el Registro de la 

Propiedad de Castropol á D, José Domin- 
guez Amoedo,

Ministerio de Marina:
Real orden concediendo al Contramaestre 

Andrés Lorenzo Vargas la cruz de plata 
de la Orden del Mérito Naval con distin
tivo blanco, pensionada con 2,50 pesetas 
mensuales, y á los 29 marineros que figu
ran en la relación que se acompaña, la 
misma cruz de igual clase, Orden y dis
tintivo, sin pensión.

Ministerio de la Gobernaoléii:
Real orden disponiendo el nombramiento 

de los señores que se expresan para las

plazas de D ir ^ ^ e s  Médicos de las Esta
ciones sanitarias de. los puertos que se 
indican, y convocando á oposición pública 
para su provisión las plazas de Directo
res de las Estaciones sanitarias de Santa  
Cruz de la Palma, San Esteban de Pra- 
via y Ribadesélla,

Otra disponiendo se dé exacto cumplimien
to á prevenido en el articulo 101 del 
vigente Reglamento provisional de Sani
dad exterior, y que los barcos de pequeño 
cabotaje que carezcan del Diario de Na
vegación deberán proveerse de una Hojm 
sanitaria, que se les eocpedirá gratuita
mente por los Directores de Sanidad da 
los puertos,

Adm^nlstraoíén Central:
Estado.—Asuntos contenciosos. ’^A ntm -  

ciando el fallecimiento en P ará de la súb
dita española Fuensanta García,

Ankxo I.'»—Bolsa.—Instituto Meteoro- 
LóGiGO.— Observatorio d® Madrj. — 
Subastas. — Administración P r o v i n 
cial. — Anuncios OFICIALES. — Santo- 
ral.*-E8pectI cülos.

Anexo 2.®—EpiCTOSt—rCrr a nRog ss'S'ADíg- 
ticos de

— Junta Ólasiflcadora de laa
Obligacionea procedentes de Ultramar. 
Relación de rectificaciones á relaciones 
de créditos publicadas, con anterioridad.

F o m e n to .—Dirección Oeneral de Obraa 
Públicas.*---Tor//aár^ ferrocarriles. 

Anexo S.®—Tmbunal Supremo.-«Saui
DE LO CRIMINAL.-.PíÍ6flf(W 29 y  20,

PARTE OFICIAL

fRfiSroEIClA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Ret Don Alfonso XIII (q. D. g.),
8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RRi el Príncipe de Asturias ó In
fantes D. Jaime y D.® Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual l;>enefioio d isfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS 
. De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de 

la provincia dé Badajoz á D. Jaim^ Apa

ricio, que ejerce igual cargo en la de Se
govia.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

^egismund»

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Segovia á D. Alfi edo Co
rradi, Teniente Coronel de Artillería.

Dado en Palacio á once de Noviem^*" 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
® dgl Consejo deiMínistroa,

Segismnndo Horet.

miMSTEllIO DE LA G ü E W n
REALES De c r e t o s ,

Eo oonsíderaoíón á  laaclramstanciai 
de Mi amado Hermano el General de bri
gada D. Carlos de Borbón y de Borbón, 
Infante de España, y  á  los servidos que 
lleva prestados mandando una Brigada, 
de Caballería,

Vengo en promoverJ^^ á propuesta.de! 
Ministro de la G»lerra y de acuerdo con 
el Coz^ejo Ministros, al empleo de Ge-
nerai^e división, con la antigüedad do 
esta fecha.

Dado en Palacio á doce de Noviembro 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Ghierca,

ipstÍB  I s p .
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Vengo en disponer que el General de 

división D. Eugenio Torreblanca y Díaz, 
cese en el m ando de la octava División, 
y pase á la Sección de reserva del Estado 
Mayor General del Ejército, por hallarse 
comprendido en el artículo 4.® de la Ley 
de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Igostía Laqne.

En consideración á los servicios y c ir
cunstancias del General de brigada don 
Miguel de Imaz y Delicado,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la G uerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de división, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por pase á la Sección de reserva del Es
tado Mayor General del Ejército de don 
Eugenio Torreblanca y Díaz.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
H  Ministro de It Guerra,

IgQstín Lnqne.
Servicios del General de brigada D. Miguel 

de Ima& y Delicado.
Nació el día 14 de Septiembre de 1850, 

y  por Real orden de 18 de Abril de 1865 
fue nombrado Alférez de Infantería de 
menoi edad, sin antigüedad, ingresando 
en 1.® de Septiembre siguiente en la Aca- 
d e m ia  de Artillería, en  concepto de 
Alumno.

Comenzó á contársele el tiempo de ser
vicio en la fecha últimamente citada, y la 
antigüedad en el empleo de Alférez en 14 
de Septiembre de 1865, por haber acredi
tado reglamentariamente su suficiencia 
para desempfeílarlo.

Por la gracia general de 1868 alcanzó 
©1 grado de Teniente.

Dejó de pertenecer á la expresada Aca
demia en Enero de 1869, y en Febrero 
fué agregado al prim er Regimiento de 
Ingenieros, con ©1 que formó parte en Oc
tubre de la Brigada de. operaciones de 
Aragón, Cataluña y Valencia, asistiendo 
el 16 del mismo mes al ataque y toma de 
Valencia,, por lo que fué recompensado 
eon el grado de Capitán.

En Septiembre de 1871 quedó en situa
ción de reemplazo, destinándosele en Ene
ro de 1872 al Regimiento Infantería del 
Rey, y siendo agregado en Marzo al se
gundo de Ingenieros, desde el que pasó 
en Noviembre al Batallón Cazadores de 
Madrid.

Seguidamente salió á operaciones con
tra las partidas carlistas en Cataluña, ha
llándose el 13 de Noviembre en la acción 
de Ager, por la que fué premiado con el 
empleo de Teniente, con destino al Bata
llón Cazadores de Barcelona, al que se 
incorporó en el distrito de Valencia, don
de continuó las operaciones.

Se encontró también el 4 de Abril de 
1873 en la acción de la Calera, por la que 
se 1© otorgó la cruz roja de prim era clase 
del Mérito Militar, y trasladándose des
pués á Cataluña, asistió allí el 9 de Octu
bre á la acción de Cabras; el 11, á la de 
Talle Espinosa, y el 18 y 19, á las de Pra- 
des, donde fué hecho prisionero.

Por el m érito que contrajo en la últim a

f de dichas acciones fué ascendido á Ca- 
I pitán.

Como Ayudante de campo del General 
Esteban, volvió á salir á campaña por el 
distrito de Cataluña en Abril de 1874, 
concurriendo el 6 de Mayo á la acción de 
Prats de Llusanés; el 23, á la de Besalud 
y Castellfullit; los días 2, 4 y 5 de Sep
tiembre, á las de los montes de Cervera, 
alturas de Pafaras, puente de Guardiola 
y Castellar de Nuch, por las que fué pre
miado con el grado de Comandante; el 15 
de Septiembre, á la de Caldas de Mombuy, 
por la que le fué concedido el grado de 
Teniente Coronel; el 12 de Enero de 1875, 
á la de Santa Coloma de Farnés, por la 
que fué condecorado con la cruz roja de 
primera clase del Mérito Militar; el 13, á 
la de Anglés y la Sellera, y el 7 de Marzo, 
á la de Santa Pau y Olot.

Marchó, posteriormente, al Centro, y se 
halló el 29 de Junio  en la acción de Mon- 
lleó, por la que fué agraciado con el em
pleo d© Comandante; más tarde en el si
tio y rendición de Cantavieja, y volvien
do á Cataluña, estuvo también en los en
cuentros de Calaf y Guisona; en la acción 
de Coll del Port, el 20 de Agosto, por la 
que se le recompensó con la cruz roja de 
segunda clase del Mérito Militar, y en el 
sitio y rendición de la Seo de Urgel.

En Septiembre quedó de reemplazo, 
siendo destinado en Noviembre al Bata
llón Cazadores de Manila, con el que com
puso parte del Ejército de la derecha en 
el Norte, y se encontró el 29 de Enero de 
1876 en la acción de Peña Plata, y el 30 
en la de las Palomeras de Echalar, por la 
que se le ascendió á Teniente Coronel.

Desde Junio siguiente permaneció en 
situación de reemplazo, hasta que en Di
ciembre fué nombrado Ayudante de Cam
po del Capitán General, Marqués de la 
Habana.

Se le destinó al Regimiento de Granada 
en Febrero de 1883; en Marzo de 1884 se 
le nombró nuevamente Ayudante de 
Campo de dicho Capitán General, y sin 
cesar en este cargó desempeñó el de 
Agregado Militar á la Legación de Espa
ña en la República Argentina, desde 
Mayo hasta Noviembre de 1886.

Al ascender á Coronel por antigüedad 
en Junio de 18¿9, le fué confiado el man
do del Regimiento de Reserva de Luce- 
na, en el que cesó en Noviembre para 
volver á ejercer las funciones de Ayu
dante de Campo del referido Capitán 
General.

Destinado al Ejército de Cuba en Mar
zo de 1885, se le dió el mando de una 
media brigada de la División de Manza
nillo, emprendiendo operaciones de cam
paña, durante las cuales tuvo diferentes 
encuentros con el enemigo.

Regresó en Agosto del mencionado año 
á la Península por hallarse enfermo, y 
perteneció á varias zonas de reclutamien
to, al cuadro para eventualidades del ser
vicio en la prim era Región y á las situa
ciones de reemplazo y excedente.

En Febrero de 1901 le fué conferido el 
mando del Regimiento de Baleares nú
mero 1, y en Mayo siguiente el del de 
Navarra, número 25.

Por los servicios que prestó durante 
los sucesos ocurridos en Barcelona, con 
motivo de la huelga general de obreros 
en Febrero de 1902, se le dieron las gra
cias de Real orden.

Promovido en Septiembre siguiente al 
empleo de General de brigada, quedó en 
situación de cuartel, hasta que en Febre
ro de 1905 fué destinado á m andar la 
prim era Brigada de la décima División.

Desde Julio del año últimamente citado 
manda la tercera Brigada de Cazadores,

I Ejerció en 1906 las funciones de Inspec-
; tor de cuatro Columnas mixtas de ma

niobras que se formaron en Cataluña 
para recorrer determinada Zona en pre
visión de que llegara á alterarse el orden
público.

En Julio del corriente año marchó con 
su Brigada á Melilla, y desde entonces 
viene prestando servicios de campaña.

Cuenta cuarenta y cuatro años y dos 
meses de efectivos servicios, de ellos sie
te y un mes en . el empleo de General de 
brigada; hace el número 8 en la escala 
de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de prim era clase del Méri
to Militar.

Dos cruces de prim era clase y una de 
segunda de la misma Orden con distinti
vo rojo.

Gran cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, de Sufrim ien

to por la Patria, do Puigcerdá, de Cuba y 
de Alfonso XIII.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 15 de la escala de su clase, don 
Silverio Ros Souza, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 25 de Marzo de 
1897,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Miguel de Imaz y Delicado, 
la cual corresponde á la designada con 
el número 5 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín V , .
Servicios del Coronel de Infanteria  

D. Silverio Eos y Souea.
Nació el día 12 de Junio  de 1850, y co

menzó á servir como Cadete de Cuerpo 
el 31 de Diciembre de 1863, habiendo cur
sado sus estudios en el Regimiento In 
fantería de Ceuta,

Promovido al empleo de Alférez en 
Junio  de 1867, prestó el servicio de su 
clase en dicho Regimiento, obteniendo 
por la gracia general de 1868 el grado 
de Teniente.

En Marzo de 1872 fué destinado al Ba
tallón Reserva de Llerena.

En Abril volvió al Regimiento de Ceu
ta; en Julio se le trasladó nuevamente al 
mencionado Batallón, y en Agosto pasó 
al de reserva de Ronda.

Ascendió por antigüedad al empleo de 
Teniente en Junio de 1873, colocándose
le en el Regimiento de Mallorca, desde 
el que fué traslado en Marzo de 1874 ai 
Batallón Reserva de Granada, que des
pués se denominó de Burgos, núméro 4.

Se encontró en Agosto siguiente en los 
sucesos de Granada é Illora, y form ó 
parte desde Noviembre del Ejército del 
Norte, saliendo á operaciones de campaña 
contra los carlistas, y asistiendo el 8 do 
Diciembre á la acción librada en ürnieta; 
el 7 de Enero de 1875, á la de Astigarraga; 
el 1.® de Febrero á la del paso-del Río Oria; 
el 2 á la de las Meagas, por la que fué 
recompensado con el grado de Capitán; 
el 3 á la de Indamendi; el 6 á la de las  
alturas de Guetaria; el 18 á la de Astiga-
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rraga; los días 7,11 y 17 de Marzo á los 
combates sostenidos en el campamento 
de Usurbil; el 19 de Mayo á la acción 
habida en el mismo punto; el á9 á la del 
monte de Ametzagaña, y el 20 de Agosto 
á la toma de Montevideo y Aramburu, 
por la que se le otorgó la cruz roja de 
prim era clase del Mérito Militar.

Alcanzó en el propio mes el empleo de 
Capitán, por antigüedad, continuando en 
el citado Batallón, y se halló el 15 de Sep
tiembre en la acción y toma de los m on
tes y fuertes de ürcabe y Oyarzum; los 
días 27 y 28 en las de Choritoquieta y 
Lastaola; el 23 de Octubre en el com
bate sostenido con motivo del ataque del 
enemigo al fuerte de Santa Bárbara; el 
25 de Enero de 1876 en la acción de Oyar
zum; el 27 en la ocupación del fuerte de 
Garatamendi; el 27 de Febrero en la ac
ción de Endarlaza, y posteriormente en 
otros hechos de armas.

Por los m éritos que contrajo hasta la 
terminación de la guerra civil fué agra
ciado con el grado de Comandante.

Posteriorm ente estuvo destinado en el 
Batallón Reserva, número 42 y en la Co
misión de reserva de Lérida, concedién
dosele en Agosto de 1877 el pase al Ejér
cito de Cuba, con el grado de Teniente 
coronel.

A su llegada á dicha isla obtuvo colo
cación en el Batallón Cazadores de Tala
yera, trasladándosele luego al de Bailón.

Operando contra los rebeldes separa
tistas hasta Junio de 1878, concurrió á di
ferentes combates, y en Agosto embarcó 
para la Península, donde quedó de reem
plazo.

Se le destinó en Enero de 1879 al Bata
llón Depósito de Gergal; en Octubre de 
1882, al Regimiento de Córdoba; en Di
ciembre de 1883, al Batallón Cazadores 
de Cataluña, y en Marzo de 1886, al de 
Reserva de Mórida.

fin Junio del año últimamente citado 
se dispuso que pasara á servir en el Ejér
cito de las islas Filipinas, y allí pertene
ció al Regimiento de España, empren
diendo en Enero de 1887 operaciones de 
campaña por el río Grande de Mindanao 
y por el archipiélago joloano.

Estuvo el 12 de Febrero en el ataque 
de las cottas de Lintukan; el 25, en la 
ocupación y destrucción de las de Kaba- 
lo; el 16 de Abril, en el asalto, toma y 
destrucción de May*bnng y sus cottas, 
donde se distinguió; los días 19 y 20 de 
Agostó, en eí ataque de las cottas de Pa- 
chica Soly; el 19, 20 y 21 de Septiembre, 
en los Combates tenidos en la isla de 
Pata contra el Pauglima Sackilan, y el 2, 
3 y 4 de Diciembre, en los de Boal, ha
biendo obtenido por estos servicios tres 
criióes rojas de prim era clase del Mérito 
Militar.

Pasó en Abril de 1888 al Regimiento 
de Mindanao; en Mayo de 1890, al cuadro 
de reemplazo, y en Noviembre de 1891, 
al Regimiento de Iberia, concediéndose
le en el propio mes el empleo de Coman
dante, por antigüedad.

Quedó en situación de excedente en 
Enero de 1892, nombrándosele en Febre
ro Gobernador político m ilitar de Davao, 
cargo en que cesó en Agosto de 1893 por 
pase al ctíadro eventual de reemplazo, en 
el que permaneció hasta Noviembre, que 
efectuó su embarco para la Península.

Una vez en ésta, se mandó que conti
nuara de reemplazo, colocándosele en 
Mayo de 1894 en el Regimiento Reserva 
de Falencia, en el cual fué baja en Julio 
con motivo de su ascenso á Teniente Co
ronel por antigüedad

Más adelante sirvió en las Zonas de Re
clutamiento de Ronda, Huelva y Málaga,

siendo destinado en Agosto de 1895 al Re
gimiento de Soria, numero 9, con cuyo 
prim er Batallón marchó ála  Isla de Cuba, 
en donde salió á campaña, hallándose el 
20 de Septiembre en el combate habido 
en Maguaraya; el 23, en el del Carmelo; el 
26, en el del ingenio Navarra; los días 28 
y 29, en los del Carmelo y lomas de las 
Nieves; el 2 de Octubre, en el de Manacas; 
el 18, en el de las lomas del Marimón; el
29, en el del Carmelo; el 4 de Noviembre, 
en el de San Rafael; el 8, en el del H ati
llo; el 3 de Diciembre, en el de Diamante; 
el 5, en el del ingenio La Tenería; el 15, 
en el del Corralillo; el 21, en el de la 
Rosa; el 26, en el del apeadero de San 
Marcos; el 4 de Enero de 1896, en la ac
ción de Güira y Paso del Toro; el 12, en 
la de Ceiba Hueca; el 25, en la de Brazo 
Largo y Olayita; el 28, en el combate de 
la colonia Cecilia; el 29, en el de la colo
nia de California é ingenio de la Estre
lla; el 3 de Febrero, en el de Santa Rosa; 
el 18 de Marzo, en el del ingenio de la 
Rosa; el 19, en el del potrero América; el
30, en el de las lomas de Santa Fe; el 5 de 
Abril, en la acción de Malpaís, por la que 
se le premió con la cruz roja de segunda 
clase del Mérito Militar; el 8 de Junio, en 
el combate de Niguas; el 11, en el del in
genio Saratoga; el 12, en el de las Sitie
rías del Sigú; el 17, en el de Ciego Rome
ro; el 19, én el de Cerro Magüey; el 23, en 
el de las sabanas de Malesa; el 1.® de Ju 
lio, en el de Corojito; el 9, en el de! potre
ro y casa de Gómez; los días 14 y 15, en 
los de la loma de Benedicto y San Miguel; 
el 21, en el de Jagüeyes; el 1.® de Agosto, 
en el de Bernia; el 9 de Octubre, en el de 
la loma de la Nolla; el 11, en el de loma 
Martínez; el 14, en el de la Pastora; el 31, 
en el de la Mora; el 3 de Noviembre, en 
el de las lomas de Alberiche, por el que 
le fué concedida la cruz roja de segunda 
clase del Mérito Militar pensionada; el 6, 
en el de Lomas Coloradas; el 19, en el de 
la Movida y finca de Camacho; el 26, en 
el del potrero del Monedero; el 5 de Di
ciembre, en el de la ioma de los Crista
les; el 7, en el de Guama y Guinea; el 8, 
en el de la  Margarita; el 12, en el de la 
Matilde y en el del ingenio de la Rosa; el 
14, en el del Marimón; el 21, en el del in 
genio Viejo; el 22, en el de Bernia; el 23, 
en el del potrero Gómez y los Azules; el 
25, en el del potrero Dolores, y el 28, en 
el del ingenio Verdugón.

Prosiguiendo las operación^, asistió 
también el 11 de Enero de 1897 al com
bate librado en el ingenio de D. Miguel 
Pérez; el 12 de Marzo, al de Majagua y  
Mabujena; el 29, al de Minas Ricas, Agra- 
sajal y finca de Rojas; el 7 de Abril, al de 
la loma del Centurión y la Magaquita; 
el 24, al de Quemado Grande y Mabuje
na; el 14 de Mayo, al de Cabarbani; el
1.® de Junio, al de Loma del Ternero; 
eí 2, al del ingenio Viejo; el 4, al de Loma 
de los Cristales; el 5, al de Vereda del 
Vizvaino y Vegas de Ságua; él 7, al dé 
Loma de la Jutía; el 11, al del mismo 
punto; el 16, al de las inmediaciones de 
los montes de Alberiche; el 18, al de loa 
de Gómez; el 26, al de los del Relámpago; 
el 27, al de los de María Rodríguez; el 29 
de Julio, al de Monte Obscuro; el 1,.® de 
Agosto, al de los montes del Reláñipago 
y María Rodríguez, y el 9, ál del potrero 
Quijeri,habiéndoselé ascendido por Real 
orden del 12 al empleo de Coronel, por 
servicios prestados hasta el 25 de Marzo 
anterior.

Con posterioridad mandó una media 
Brigada, y continuó en campaña, libran
do acciones el 12 de Septiembre de dicho 
año 1897 en Clavellina y el Perico; el 11 
de Octubre en sabanas de Diego Romero

y Fuster; el 7 de Enero de.l898, en Arroyo 
del Medio y Piñeras; el 8, en sabana de 
Itabo, y el 11 de Febrero, en Hallo de 
Baroba.

Desde Abril se dedicó á la vigilancia y 
defensa de la plaza de Marianao; quedó 
en Junio á las inmediatas órdenes del 
General D. Juan  Arólas; se le nombró en 
Agosto segundo Jefe del campo atrin- 
jcherado de la Cabaña; obtuvo por sus 
servicios hasta la terminación de la cam
paña la cruz roja de tercera clase del 
Mérito Militar, y embarcó en Noviembre 
para la Península.

Permaneció después agregado al Re
gimiento reserva de Málaga y en situa
ción de excedente hasta, que en Enero de 
1902 se le dió colocación en la Zona de 
Reclutamiento de Talavera.

Quedó otra vez en situación de exce
dente en Diciembre de 1904, nom brán
dosele Vicepresidente de la Comisión 
mixta de reclutamiento de la provincia 
de Jaén ejx Enero de, 1905.

Se le confirió en Julio siguiente el m an
do de la segunda media Brigada de la 
segunda de Cazadores, siendo nombrado 
en Agosto de 1908 Vicepresidente de la 
Comisión mixta de reclutamiento de la 
provincia de Murcia, y en Enero último 
Gobernador m ilitar de Tarifa, cargo en 
que continúa.

Cuenta cuarenta y cinco años y diez 
meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cuatro cruces rojas de prim era clase 
del Mérito Militar.

Cruz blanca de prim era clase de la mis
ma Orden.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Dos cruces rojas de segunda clase del 

Mérito Militar, una de ellas pensionada.
Cruz de tercera clase de la propia Or

den, con distintivo rojo.
Medallas de Alfonso XII, Cuba y Al

fonso XIII.

Vengo en nom brar General de la octa
va División al General de división D. Luis 
Martí Barroso.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
EU Ministro de la Guerra,

Agiretín tuque.

Vengo en nom brar Genera! de la se* 
gunda Brigada de la División de Caba
llería al General de brigada D. Joaquín 
Miíans del Bosch y Garrió, que actual- 
meñte desempeña el cargo de Mi Ayu
dante de campo, en comisión.

Dado en Palacio á trece de Novi^mibre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 iíinistro de la Güerra,

Igu&tíi tuqué.

Vengo en nom brar General de la ter
cera Brigada de Cazadores al Gene /a l de 
brigada D. Modesto Navarro Garc f̂a 

Dado en Palacio á trece de No .viembré 
de mil novecientos nueve.

wiM,, .   ̂ « ^ / O N s a .El Ministro de la Guerra,
A pstíi Lnqae.
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S E Ñ O E : Las modifloaciones realizadas 
ó preparadas eh los Aranceles de Adua
nas de varias jaacioiies, y el vivo deseo 
del Gobierno de dar mayores desarrollos 
á nuestro com erdo internacional, obli
gan á estudiar detenidamente nuestras 
relaciones.meréantileé con los demás paí
ses, para mejorarlas en lo posible por 
medio de nuevos Convenios ó para de
fender nuestra exportación en los casos 
en que pueda resultar perjudicada.

E sta  labor no pueden realizarla aisla
damente los diversos Centros ministeria
les, por lo que es indispensable el nom
bramiento de lina Comisión que dé uni
dad á los datos reunidos por aquéllos.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
C o n s e j o  de Ministros, tiene la honra de 
s o m e te r  á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 13 de Noviembre de 1909.
SEÑOR:

A ¿ . R. P. de V. M.,
íuan Aharado.

r e a l  d e c r e t o

De aciíerdo con Ío propuesto por Mi 
Consejo de Minista^osi 
' Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1,® Se crea una Comisión, 

compuesta del Excmo. Sr. D. Juan  Blas 
Sítges, Presidente; pomo iVocales, el Di
rector general de Aduanas, el Director 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio, el Jefe de la Secpión. de Conaer- 

del Ministerio de Estado, y como Se
c re ta r io , un Jefe de Negociado dé la Di
r ec c ió n  General de Aduanas, con encar
go de reW lf los antecedentes necesarios 
para la celebración de nuevos Tratados
de co m ercio  cuando el Gobierno lo esti
m e oportuno; de exam iúarla  situación 
tc r e a d a  á  nuestro oomeróio por las medi
cas arancelarias de otras naciones, y de 

'oaer sobre este punto Jo que, á su 
ju ido  ^ ^  defensa de nuestra
producción. . , «  i j

Art 2® Los Ministerios de Estado,
Hacienda y Fomen'<6 fjicilitarán á dicha 
Comisión los datos y anteceu^í^^^» <1̂ ® 
reclame para el desempeño de su c m ^ ’ 
tido.

Art. 3.° La Comisión elevará al Go
bierno el resultado de sus trabajos, á ñn 
de que éste adopte las resoluciones que 
estime procedentes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
d e  mil novecientos nueve.

ALFONSO.
■% \ áe Bftdí^nda,

loan Alraraío.

REALES DECRETOS
En previsión de dificultades que por 

cualquiera causa puedan surgir, así en el 
otorgamiento de la escritura de transm i
sión á favor del Estado como en la in 
cautación por el mismo de las fábricas 
de cerillas expropiadas ó que se expro
pien con arreglo á la condición décimo- 
sexta del concierto entre el Estado y el 
Gremio de fabricantes de fósforos, fecha 
21 de Junio de 1900,

A  propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con lo informado por la 
Comisión, permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Acordada que sea la ex

propiación de una fábrica de cerillas, á 
tenor de lo dispuesto en la condición dé- 
cimosexta del concierto de 21 de Junio 
de 1900 entre el Estado y el Gremio de 
fabricantes, se procederá á constituir en 
depósito, en la Caja General de Depósi
tos, de la manera que se halla estableci
do, la cantidad que se fije como precio 
del inmueble objeto de la expropiación, 
y á redactar el proyecto de la correspon
diente escritura pública; hecho lo cual, 
se ppndrá en conocimiento del interesa
do, señalándole el plazo improrrogable 
de ocho días para que concurra en Ma
drid al otorgamiento de dicha escritura 
y recibo consiguiente del resguardo del 
depósito.

Art. 2.® Cuando transcurra el indica
do plazo sin que el interesado haya com
parecido para el otorgamiento de la es
critura, cualquiera que sea la causa que lo 
motive, se procederá á la ocupación del in 
mueble y  á su toma de posesión, la que se 
dará por el Gobernador civil de la respec
tiva provincia al Delegado de Hacienda 
en la misma, extendiéndose la correspon
diente acta, en la que se hará constar, 
con relación á la Memoria-valoración pe
ricial del inmueble y á la Real orden por 
que se haya acordado la expropiación, 
las circunstancias necesarias para su ins
cripción en el Registro de la Propiedad, 
con arreglo á las disposiciones de la le
gislación hipotecaria, y además pericial
mente, el estado en que se halle la finca 
con relación á la tashcióp practicada y 
las diferencias que resulten por destruc^
ciones ó deiuóritos.

Art. Sp* El mismo procedimiento se 
seguirá, excepto en lo que se refiere al 
otorgamiento de la escritura y á la ins-» 

del inmueble en el Registro de 
la Propieu para la incautación, que po- 
drá  hacerse siim l^ í^ea 6 separadameij. 
te, de la m aquinaria y ^i^swes de fabri- 
cación, y, en su caso, de las existencias 
de prim eras materias y productos eiabo-
rados. ^

Avt AP  Con quince días de anticipación
se pondrá en conocimiento del interesado 
el acto de la incautación y tom a de pose
sión, previniéndole que dentro de dicho

plazo deberá extraer del edificio los mue
bles y efectos de todas clases no compren
didos eñ iá expropiación. Si.llegase el acto
de la incautación sin haberlo verificado, 
la Administración lo llevará á efecto por 
los medios que juzgue más rápidos y 
oportunos, según las circunstancias, á 
costa y bajo la responsabilidad, en todos 
sentidos, del fabricante, á cuya disposi
ción se pondrán los objetos extraídos.

Art. 5.̂  ̂ El acta de incautación y toma 
de posesión del inmueble, debidamente 
autorizada, en unión con el resguardo del 
depósito del precio de la expropiación, se 
rem itirá al Registrador de la Propiedad 
para la inscripción á favor del Estado, 
teniendo dicho documento todo el valor 
y eficacia de un título de propiedad, sin 
que se pueda oponer el menor obstáculo 
para verificar, desde luego, la inscripción 
con todas las consecuencias y efectos que 
de la misma se deriven.

Art. 6.° El pago del precio de la ex
propiación tendrá lugar previa liquida
ción de los gastos efectuados pór cuenta 
del fabricante y con las deducciones que 
correspondan por virtud de los reconoci
mientos periciales practicados en el mo
mento de la incautación, siendo también 
de cargo del fabricante la cancelación 
previa de todos los gravámenes que exis
tan sobre el inmueble.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
dé mil novecientos nueve.

ALFONS©.
El Ministro de Hacienda,

Jaan Aharado.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y en uso de la autorización concedida á 
Mi Gobierno por el artículo 2.® de la ley 
de 2 de Agosto de 1908,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se celebrará sexta subas

ta pública para el arrendamiento de la 
mina Arrayanes, sita en Linares, provin
cia de Jaén, con sujeción á las condicio
nes fijadas en el adjunto pliego, debien
do tener lugar el acto de la subasta en el 
despacho oficial del Director general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, á 
las doce horas del día 15 de Enero pró
ximo.

Art. 2.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que para esta sexta su
basta ha hecho de la autorización que le 
fué concedida.

Dado en Palacio á 13 de Noviembre de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Minl&tro de Hacienda,

Juan Aharado.
Pliego de condiciones que ha de servir de 

hasepa/ra el arrendamiento en subasta 
pública, de la mina ^Arra^anes^, 
Primera, Se arrienda en subasta pú

blica la mina Arrayanes, sita en Linares, 
provincia de Jaén, por veinte años, á  con
tar desde el día en que se otorgue la es
critura de contrato,
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Segunda. 1E1 arrendatario a b o ^ rá  al 
Estado, en concepto de canon ñjo papa 
sufragar los gastos la Intervención 
administrativa del Estado, la suma dé
40.000 pesetas anuales, desde el comien
zo del prim er año del contrato.

Tercera. Abonará, asimismo^ en con
cepto de renta eventual, la cantidad que 
resulte de la  liquidación practicada con 
arreglo á la condición novena, deducién
dose las 40.000 pesetas de canon fijo, 
siempre que la liquidación exceda de esa 
cifra.

Cuarta. El Gobierno entregará al 
arrendatario la m ina bajo la demarca
ción que le está asignada, y cuyo plano 
se hallará de manifiesto en la Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

Se pondrá también á su disposición los 
edificios industriales, oficinas y almace
nes existentes en la población y en el 
término de Linares (con la reserva de la 
casa denominada de la Munición, para ofi
cinas y albergue de los empleados de la 
Intervención del Efetado, y de un local, 
dentro de la demarcación de la mina, ca
paz y decoroso para alojar la fuerza pú
blica encargada de su custodia), los es
coriales, teírerOs, terrenos y caminos, y 
los utensilios, herramientas, aparatos y 
demás enseres propiedad del Estado y 
que figuran en el correspondiente inven
tario, así como los derechos que pueda 
tener aquél.

Los edificios, herram ientas y toda cla
se de aparatos se valorarán previamente 
por peritos nombrados por ambos con
tratantes.

Quinta. El arrendatario podrá explo
tar los antiguos terreros propiedad del 
Estado, y el m ineral que se extraiga de 
ellos se considerará como procedente de 
la mina para los efectos del contrato.

Sexta. Los minerales gruesos y m enu
dos que existan arrancados y no extraídos 
el día en que el Estado haga entrega de 
la mina al arrendatario, quedarán á dis
posición forzíosa de éste, p a^ndo los al 
precio corriente entonces en lin a res , con 
la rebaja del coste de extracción, que se 
fija en 2 pesetas 50 céntimos por quintal 
métrico.

Los minerales extraídos que existan en 
ese día en la superficie, serán de propie
dad del Estado, pUdiendo continuar cus
todiándolos en los almacenes ó parajes 
acostumbrados para ello durante tres me
ses, sin abonar alquiler.

Séptima. Eí arrendatario se obliga:
1.® A pagar al Estado, siempre en me

tálico ó papel moneda equivalente, á par
tir del prim er año del arriendo y hasta la 
terminación del mismo, por trim estres 
ádelantados, y dentro precisamente de 
los quince prim eros días de cada uno de 
ellos, la parte proporcional de las 40.000 
pesetas de canon fijo, y en los quince 
días siguientes á la fecha en que se le 
notifique la Real orden aprobatoria de la 
liquidación, el importe á que ascienda en 
cada año la ren ta  eventual.

El pago de dichas cantidades se efec
tuará en la Tesorería Central de la H a
cienda pública, ó en la de la provincia en 
que tenga el arrendatario reconocido su 
domicilio social;

2.® A satisfacer los impuestos que pe
san sobre la industria minera, incluso §1 
deSporlOQ sobre el producto bruto, y 
con la sola excepción del impuesto por 
canon de suporllcie de que está exceptua
da la mina;

3.° A trabaj ar, explotar y beneficiar la 
laina con arreglo al arte de laboreo do 
minas y con sujeclén á la legislación ge
neral del ramo, profundizando los pozos

Zulueta, San José, Bestauración y Acosta, 
40 metros por lo menos en cada año, bien 
en la proporción que á cada uno corres
ponde, ó bien distribuyéndolo á su arb i
trio, con tal de que resulte, en dicho pe
ríodo, efectuada la profundidad señala
da, sumando la de todos ellos; ejecutando 
labores en traviesas desde los dichos po
zos, para cortar el filón á varias profun
didades y establecer sobre él anualmente 
galerías y calderillas que lo reconozcan, 
en la longitud no inferior á 500 metros, 
m ientras las labores se realicen en zona 
estéril*

4.® A tener la mina constantemente 
desaguada, empleando, tanto para esto 
como para la explotación, los mejores 
medios y aparatos que recomienda el 
arte minero, sin suspender jamás los tra
bajos y respondiendo, en todo caso, de 
cuantos accidentes ocurran, que no sean 
de fuerza mayor;

5.® A facilitar al Ingeniero Jefe de 
m inas del distrito é Ingenieros de minas 
de la Dirección General de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, la inspección de 
los trabajos en todo tiempo, así como las 
visitas de estudio que por disposición del 
Gobierno verifiquen los Ingenieros en 
prácticas y los alumnos de la Escuela de 
Minas;

6.® A colocar básculas-puentes auto
máticas en todos los puntos de retirada 
de mineral;

7.® A responder del cumplimiento de 
la ley de Accidentes del trabajo y Policía 
minera;

8.® A encomendar la dirección de los 
trabajos de la mina á Ingenieros españo
les de minas;

9.® A devolver la mina al Estado, fina
lizado que sea el contrato, no sólo des
aguada, sino en condiciones de seguridad 
y beneficio, para que pueda continuarse 
la explotación sin embarazo alguno, con 
arreglo á lo dispuesto en la cláusula ter
cera de esta condición.

Los edificios, fábricas, lavaderos, ferro
carriles, caminos, etc., valorados é inven
tariados, se devolverán, asimismo, en es
tado de conservación, á menos que no 
hubiesen desaparecido por deterioro na
tural ó por conveniencia de la explota
ción y beneficio, justificado por el acuer
do mutuo de ambos contratantes,

Las herramientas y demás utensilios 
de carácter mobiliario, recibidos al fir
m ar el contrato, se reintegrarán, asimis
mo, en especie ó en metálico.

Las nuevas construcciones, ferrocarri
les, caminos, máquinas y aparatos, sean 
ó no dobles, que se montasen durante la 
época del arriendo, quedarán á beneficio 
del Estado, así como los minerales arran
cados ó almacenados, plomop, terreros, 
escorias y demás prQ4nctas que no resul-. 
ten retirados treinta días después de fina
lizado el contrato,

10. A tener en la Caja General de De
pósitos, como fianza del contrato, la can
tidad de un millón de pesetas en metá
lico, ó efectos públicos del Estado, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, y

11. A respetar por el tiempo que falte 
para su terminación los contratos que 
para el servicio de la cosa arrnndada tu 
viese hechos la Haciéuda,^ la que> al cesar 
en sus funciones industriales el día en 
que entrega de la mina al arrenda
tario, subroga en éste sus compromisos.

Octava. podrá retirarse de la de
marcación de la mina, m ineral ni tierra 
alguna sin que pase por las básculas in
tervenidas por la Administración y sin 
que vayan acompañadas de la guía co
rrespondiente, exigida por el Reglameu-^ 

, to de 28 de Marzo de 1900, auq cuando

fuesen destinadas á fábricas de beneficio' 
pertenecientes á la misma sociedad arren
dataria ú otra cualquiera, y aunque estu
viesen aquéllas enclavadas en el térm ino 
municipal de Linares.

De los cuatro talones que contienen la» 
guías, uno quedará en el libro de in ter
vención, otro se entregará al guard ia  
que preste servicio en la báscula, otro se> 
reservará el arrendatario, y el cuarto 
acompañará al m ineral en su recorrido 
hasta el punto de destino, en donde que
dará á disposición de la Hacienda para 
las comprobaciones consiguientes.

Las guías irán autorizadas por el fun
cionario de la Intervención designado^ 
para intervenir la retirada del mineral y* 
con el conforme del representante de lai 
Arrendataria.

Novena. La liquidación de la rentg. 
eventual á que se refiere la condicuóm 
tercera se efectuará dentro de los tres 
primeros meses del año siguiento á la 
anualidad que se liquida, en esta forma:

Fijado el número de toneladas retira
das de la mina por cada uno de los tres 
conceptos de «sulfures», «carbonates» y 
«gandingas», con arreglo á las guías men
cionadas en la condición anterior, se re
ducirá todo á plomo metálico, estim án
dose en un 75 por 100 los «sulfures», eni 
un 60 las «gandingas» y en un 50 loa  ̂
«carbonates».

Una vez obtenida la cantidad total de 
plomo metálico se valorará al precio me
dio que durante el año haya obtenido el 
plomo en el mercado de Londres.

De la suma que resulte como valor en 
libras esterlinas, convertidas en pesetas 
al cambio medio del mismo año, se de
ducirán las 40.000 pesetas del canon fijo^ 
siempre que aquella suma exceda de eata. 
cantidad. Guando no excediere, no abo
nará renta eventual ninguna, pero sí la»
40.000 del canon fijo, en la form a que 
previene la condición séptima.

De la diferencia que resulte se reba
jará por gastos de metalurgia, arrastres^, 
fletes, comisión etc*, el 20« por 100.

Del resto de la  operación anterior ^1 
arrendatario tendrá que abonar:

El 8 por 100 si la cotización del p\óm o 
en el mercado de Londres fuese m enor 
que 10 libras esterlinas; el 12 p o r 100 
hasta 11 libras inclusive; el 14 por 100* 
hasta 12 también inclusive y así sucesi
vamente, elevándose en un 2  por 100 por 
cada libra de aumento que experimente» 
el precio del plomo.

Las proposiciones para la subasta v e r 
sarán necesariamente sobre la can tidad  
que el arrendatario habrá de abordar al 
Estado en concepto de ren ta  eventual 
liquidada, según lo establecido en esta 
caudlojoni

Siibasta se adjudicarít al postor que 
bírezca mayor renta eventual en  con-: 
junto.

Décima. Si verifloadas las labores, i  
que se refiere la cláusula tercera d,e la 
condición séptima, no presentase la ^mina 
metalización suficiente para coste a r los 
gastos de e x p lo ta c ió n ,  entendiéndose 
como tales el canón fijo, desagüo arran 
que, extracción y  preparación r]|ei m ine
ral hasta ponerlo en condiciones de ven
ta, el arrendatario podrá reclam ar la 
rescisión del contrato y la. devolución de  ̂
la fianza prestada en gara-ntía del mismo, 
y el Gobierno accederé á ello una vez; 
comprobados dichos extrem os por perso-- 
nal técnico designado por la Jun ta  de> 
minas.

Undécima. E l arriendo se hace á  ribs^ 
§ 0 7  ventura, y  por consiguiente, no po
dra reclam ar el arrendatario indejamiza-

L
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ción alguna, cualquiera que sea la causa 
que la motive.

Duodécima. Serán motivos de resci
sión del contrato, á cargo y riesgo del 
arrendatario:

1.® La falta de puntualidad en el pago 
del canon fijo y de la renta eventual;

2.  ̂ La fa ltado  cumplimiento de las 
condiciones del contrato.

La rescisión por culpa del arrendatario 
llevará censigo en todo caso, la pérdida 
de la fianza. Además, quedará obligado el 
arrendatario á abonar al Estado los da
ños y perjuicios que de la rescisión se le 
sigan en cuanto excedan del importe de 
la fianza.

Cualquiera que sea la causa de la res
cisión del contrato, será declarada por el 
Ministerio de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, previos los in 
formes de las Direcciones Generales de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas y de 
lo Contencioso y del Consejo de Estado.

Decimotercera. La extracción del mi
neral sin intervención del funcionario 
del Estado designado para ello, y las 
ocultaciones en la <dase de áquél, se con
siderarán como actos de defraudación 
sujetos al procedimiento y penalidad es
tablecidos para las defraudaciones al im- 
piiesto sobre el producto bruto y darán, 
además^ á la Administración el derecho 
á rescindir el contrato en perjuicio del 
contratista, en los términos que determi
na la condición duodécima.

Décimoctiarta. Él arrendatario se so
mete á la jurisdicción administrativa y 
contencioso administrativa, sujetándose 
á las prescripciones vigentes en m ateria 
de contratos con la Administración y re
nunciando expresa y terminantemente á 
todo otro fuero, por lo cual será obliga
torio que el individuo ó Sociedad á quien 
se adjudique el arriendo, se domicilie en 
España con anterioridad á la formaliza- 
zión del contrato.

Décimoquinta. La subasta se anun
ciará con dos meses de anticipación en la 
G a c e t a  d e  M ad rid . Para dar mayor pu
blicidad al anuncio, se procurará inser
tarlo ep los Boletines Opdales de las pro
vincias da Jaén, Murcia, Almería, Cór
doba, Badajoz, Ciudad Real, Huelva, 
Vizcaya, Santander y Sevilla, y en los 
periódicos más acreditados de Bruselas, 
Berlín, Londres, París y Marsella.

Décímosexta. El acto tendrá lugar á 
las doce de la mañana del día 15 de Ene
ro próximo, en Madrid ante el Director 
general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, Director general de lo Conten- 
eiosp del Estado, Interventor general de 
la Administración del Estado, segundo 
Jefe dpi primero de dichos Centros y del 
Jefe de la Sección de Propiedades, y con 
asistencia del Notario que por turno le 
corresponda.

Décimoséptima. Para hacer proposi
ciones será necesario acreditar haber de
positado en la Caja General de Depósitos, 
ó en sus sucursales de provincia, 100.000 
pesetas en metálico, ó su equivalente en 
papel del Estado.

Déclmoctava. Las proposiciones, ex- 
tendidás en papel de la clase 11.̂ , se pre- 
Séntaráif én pliegos cerrados y con su
jeción al modelo estampado al final del 
présente pliego.

Déoimonovena. Las proposiciones se 
presentarán durante media hora. Trans
currido dicho período de tiempo y anim- 
ciado en alta voz el término para admi
tir  pliegos, se dará lectura de to los ellos 
por el Notario, quedando admitidos los 
que estén hechos con sujeción al mode
lo y desechados los que no lo estén.

La lectura se hará por orden de pre
senta*, lón  de pliegos.

La Jun ta  adjudicará provisionalmente 
el arriendo ai mejor postor.

Vigésima. Dentro del plazo de ocho 
días, la Dirección General de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas, elevará al 
Ministro de Hacienda el expediente con 
su informe pára que éste someta al 
acuerdo del Consejo de Ministros la apro
bación de la subasta y adjudicación de
finitiva del arriendo.

V ig é s im o p r im e r a .  Adjudicado el 
arriendo al mejor postor, se devolverán 
los depósitos á los demás licitadores y se 
retendrá el de aquél, hasta que notifica
da la adjudicación amplíe el depósito á 
la sumá de un millón de pesetas, que exi
ge la cláusula 10.  ̂de la condición séptima, 
y justifique la domiciliación en España, 
si fuese extranjero.

Dentro de los treinta días siguientes, 
se formalizará el contrato por medio de 
escritura pública:

Vigesimosegunda. E l adjudicatario 
que no preste la fianza definitiva ó no 
justifique su domiciliación en España, 
dentro del plazo de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la notificación, 
perderá el depósito provisional y su de
recho al arriendo.

Vigésimotercera. Los gastos de los 
anuncios, escrituras y dos copias de ésta, 
que se entregarán en la Dirección Gene
ral de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, serán de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición,
D ...., domiciliado en ..., calle de . ., nú

mero ..., piso ..., en nombre propio ó en 
representación de D. ..., ó de la Socie
dad ..., enterado del pliego de condicio
nes inserto en la G a c e ta  d e  M a d rid  <lel 
día ..., para el arriendo de la mina Arra- 
yaneSf sita en Linares (Jaén), acepta to
das ellas y ofrece por el mencionado 
arriendo en concepto de «cánon fijo 
anual», la cantidad de 4d.000 pes tas, des
de el comienzo del prim er año del con
trato, comprometiéndose además á abo
nar en concepto de renta eventual, Ja par
ticipación que corresponda al Estado, 
según la condición novena, con un au
mento sob> e su producto de... (en le tra)... 
por ciento.

Madrid, 13 de Noviembre de 1909.==»E1 
Ministro de Hacienda, Juan  Alvarado.

- DE (JMCIA Y^JÜSTICIA

EKALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 

Conformidad con lo dispuesto en el a r
tículo 42 de la Ley de 21 de Abril último, 
reformando la Hipotecaria vigente, ha 
tenido á bien jubilar, con derecho al ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Antonio Sánchez y González, Regis
trador de la Propiedad de Linares, de 
tercera clase, quien excede de la edad de 
setenta años. ’

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. ). muchos años. Madrid, 11 de 
Noviembre de 1909.

MARTINEZ DEL CAMPO.

Señor Director general de los Registros y 
del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla del 
artículo 37 de la Ley de 21 de Abril de 
1909 reformando la Hipotecaria, ha teni
do á bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Castropol, de cuarta clase, 
á D. José Domínguez Amoedo, que sirve 
el de Peñafiel y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Noviembre de 1909.

MARTÍNEZ DEL CAMPÓ 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
 -----

mmSTERIO DE M AKiA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Dada cuenta del expedien

te instruido en el Apostadero del Ferrol 
con motivo del salvamento de los tripu
lantes de la lancha María de la Encarna- 
cióny naufragada el día 7 de Noviembre 
último frente al faro del puerto de Go- 
rrubedo, queriendo recompensar el mé
rito contraído por el Contramaestre guar
dapesca de dicho puerto Andrés Lorenzo 
Vargas, que en unión de los 29 m arine
ros particulares á continuación reseña
dos, y sin reparar en el peligro que co
rrieron por el fuerte temporal reinante, 
trataron de salvar á los náufragos de 
dicha lancha,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Jun ta  de Recompen
sas, ha tenido á bien conceder al men
cionado Contramaestre Andrés Lorenzo 
Vargas, la cruz de plata de la Orden del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, p en 
sionada con dos pesetas 50 céntimos 
mensuales durante su servicio en activo, 
y á los 29 marineros comprendidos en la 
siguiente relación, la misma cruz de 
igual orden y distintivo, sin pensión, 
como comprendidos eu el artículo 4.® del 
Reglamento de Recompensas en tiem po 
de paz para laé clases subalternas.

De Real orden lo digo á T. E. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años.Madrid, 
25 de Octubre de Í909.

CONCAS.
Señor Director generál de Navegación y 

Pesca Marítima; señot* Frésidente de 
la Jun ta  de Recompensas; señor Jefe 
del Estado Mayor Central; señor Co
mandante general del Apostadero dol 
Ferrol; señor Intendéttte general de 
este Ministerio.

Relación que se cita.
José Lijo Civeira.
Indalecio Sampedro González.
Antonio Sampedro Suárez.
Elíseo García y García.
Jesús Brión Lo jo.
Agustín García García.
Rogelio Fariño Martínez.
José María Franco*.
Ricardo Brego Barada.

D00B



Oaoeta d© Madrid.^—Ñúm. 3í8 14 Noviembre 1909 S99

Camilo Brego Barada. 
Ramón Lojo Ageitos. 
Benigno Brego Vidal.
Isolino BrióD Rodríguez. 
José Manuel Brego.
Antonio Brego Sayar.
Manuel Vidal Rodríguez. 
Abelardo Landeira Vidal. 
Ramón Brego García.
Vicente Brión Chouza. 
Pascual García Brión. 
jesús Brego Énríquez. 
Francisco Fernández García. 
Francisco Sayar Brión.
José G uie Silva.
Pascual Rodríguez Ramo. 
Crisanto Martínez Lojo. 
Pablo Sampedro González. 
José Ramón Martínez.
José Manuel Maneiro.

m m m  de la gobeiimcioa

REALES ÓRDENES 
Resultando que con fecha 4 de Sep 

tiem bre próximo pasado se convocó á 
concurso á los Médicos excedentes de Sa
nidad exterior pal a la provisión de las 
plazas de Directores Médicos de las Esta
ciones sanitarias de los puertos de Gan
día, Torrevieja, Arrecife, Palamós, Santa 
Cruz de la Palma, Corcubión, San Este
ban de Pravia y Ribadesella, dodadas las 
tres primeras, con el haber anual de 2.500 
pesetas y las cinco últimas con el de 2.000i 
concediéndose un plazo de veinte días 
para la presentación de instancias en so

lic itu d  de dichos cargos:
Resultando que en virtud de la expre

sada convocatoria, y dentro del plíizo por 
la misma determ inado, han solicitado 
alguna de las plazas á que el presente 
anuncio afecta los fancioüarios exceden* 
tes (i d Cuerpo D. José García y González 

V.í'jp, ij. Luis Besora, D. Juan Novoa, 
I) Augusto Losada Vázquez y D. Juan 
Pons Pardo; habiendo también presen
tado instancia D. Enrique Marín, Director 
Médico en propiedad actualmente de la 
Estación sanitaria de Mazarrón,yD. Mar
cial L. Recamans y D Augusto Gómez 
Porta, estos dos últimbs nb clasiñcados 
en los escalafones del Cuerpo: 

Considerando que por las circunstan
cias expresadas sólo pueden tenerse en 
cuenta las instancias de D. José García 
González, D. Luis Besora, D. Juan  Novoa, 
D. Augusto Losada Vázquez y D. daim e 
Pons, por su calidad de excedentes: 

Considerando que el orden de prefe
rencia para la elección de plaza entre las 
vacantes se halla regulado de acuerdo 
con lo preceptuado por los artículos 15 
y 16 del Reglamento provisional de Sa
nidad exterior de 14 de Enero último, 
por el mayor tiempo de servicio de los 
Aspirantes en la categoría y clase de la 
vacante ó inmediata inferior: 

Considerando que en cumplimiento de 
Ip dispuesto por el artículo 35 del men
cionado Reglamento todos los concursos 
tan  de resolverse previo informe del Real 
Consejo de Sanidad:

Considerando que no pudiéndose cu
brir todas las varaníps in  duf l a s  en r-st» 
concurso con excedentes del Cuerpíí, por 
falta de indivíviuos eo dicha situación que 
las soliciten, se está en el caso de convo
car á oposición pública para su provisión, 
según preceptúa el artículo 18 del repeti
do Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por el Real Consejo de Sa
nidad, se ha servido disponer:

1.® El nombramiento de D. Augusto 
Losada Vázquez, para el cargo de Direc
tor Módico de Gandía, con 2.500 pesetas 
anuales; D. Luis Besora Pecamins, Direc
tor Médico de Torrevieja, con 2.500; don 
Jaim e P rns Pardo, Director Médico de 
Palamós, con 2.000; D. José García y Gon
zález del Valle, Director Médico de Arre
cife de Lanzarote, con 2.500, y D. Juan 
Novoa, Director de Corcubión, con 2.000; y

2.̂  ̂ Que no habiendo sido solicitadas 
por ningún excedente del Cuerpo las pla
zas de Directores de las Estaciones sani
tarias de Santa Cruz de la Palma, San 
Esteban de Pravia y Ribadesella, se con
voque á oposición pública para su provi
sión, con arreglo á lo que determina el 
artículo 18 del Reglamento provisional 
de Sanidad exterior de 14 de Enero del 
corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1909.

P. D., 
ALBA.

Señ or Subsecretario de este Ministerio. 
Servicios de D. Augusto Losada Yázgmz,

En 12 de Agosto de 1878 fué nombrado 
Director Médico de visita de naves del 
puerto de Marín, con el haber anual de
1.250 pesetas, posesionándose el 19 del 
mismo.

Por Real orden de 13 de Octubre de 
1887 se le declaró individuo del Cuerpo 
de Sanidad Marítima, por haber acredi
tado reunir las condiciones exigidas por 
Real decreto de 16 de Noviembre de 1886, 
siendo clasificado en la cuarta categoría 
y declarado excedente del mismo.

Por Real orden de 18 de Octubre de 1897 
se le nonibró Médico segundo, interino, 
del Lazareto de San Simón, con el haber 
anual de 2.500 pesetas, posesionándose él 
26 del mismo, en cuyo destino continuó 
hasta el 15 de Enero de 1898, que cesó 
por haber sido nombrado, por concurso, 
Director dé Sanidad del puerto de Ferrol, 
con el háber anual de 1.250 pesetas, de 
cuyo destino se posesionó el 11 de Febre
ro siguiente, y en el mismo destino con
tinuó hasta fin de Diciembre de 1899, que 
fué declarado cesante por supresión de la 
Dependencia, quedando en situación r*e 
excedente.

Se halla clasi^cado en los escalafones 
de Médicos excedentes del Cuerpo, con el 
número 24 do los aspirantes de-primera 
clase á Oficial, con 1.250 pesetas, y cuenta 
en la actualidad dos años, once meses y 
diecinueve días en dicha categoría, y un 
mes y nueve días de servicios en el Ramo.

Servicios de D, Luís Besora y Pecamins.
En 20 de Diciembre de 1886 fué nom

brado Director Médico de visita de naves 
del puerto de Tortosa, con el haber anual

■ de 1.250 pesetas, posesionándose el 28 del 
ni sino mes.

iiln 18 de Junio do 1837 bO le concedió 
ingreso en el Cuerp ) <ie Sanidad m aríti
ma, por haber acreditado reunir las con
diciones exigidas por el Real decreto 
de 16 de Noviembre de 1886, siendo cla
sificado con el número 10l .de la cuarta 

,cat goría en el Escalafón de los funcio
narlos de dicho Cuerpo, y nombrado, en 
comisión, Secretario Celador de Ja Di
rección de Sanidád del puerto de Fuente- 
rrabía con el sueldo anual de 1.000 pe
setas. ^

En 9 de Julio siguiente se le nom bró 
para igual cargo de la de Tortosa, con el 
mismo sueldo, posesionándose el 1.° do 
Agosto, en cuyo destino permaneció has
ta 30 de Junio de 1888 que fué decla- 
rüíiooxcedeote por supresión de plaza.

Pertenece á la categoría de Aspirante 
de prim era clase á Oficial, con 1.250 pese
tas, y figura en el Escalafón de exceden
tes con el número de los de la expresada, 
clase, contando en la actualidad siete me
ses y dos días en la misma y un año, seis 
meses y Oos días de servicios en el Ramo.

Serf icios de I). Jaime Pons Pardo.,
En 21 de Septiembre de 1878 fué nom 

brado Director Médico de visita de Naves 
delpuei to de Fuenterrabía, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas, posesionándose 
el 6 de Octubre siguiente, y por supre
sión de la Dirección cesó en dicho destino 
en 12 de Mayo de 1879. ^

Por Real orden de 19 de Julio de 1905̂  
se le concedió ingreso en el Cuerpo de 
Sanidad exterior y su inclusión en el Es
calafón de exce lentes; se halla clasificado 
con el número 37 de los Aspirantes de 
prim era clase á Oficial, con 1.250 pesetas, 
y cuenta en la actualidad siete meses y 
seis días en dicha categoría é igual tiem
po de servicio en el Ramo.

Servicios de D. José García del Valle.
En 6 de Junio de 1887 se le concedió 

ingreso en el Cuerpo de Sanidad m aríti
ma, por la cuarta categoría del escalafón,, 
por haber acreditado reun ir las condicio
nes necesarias, siendo nom brado Secre
tario-Celador de la Dirección de Sanidad 
del puerto de Torre del Mar, con el suel
do anual de 1.000 pesetas, y en 11 del mis-* 
mo se le nombró para igual cargo y suel
do de la de püerto de Ribadesella, pose
sionándose el 8 de Julio  siguiente, conti
nuando en el desempeño de dicho desti
no hasta el 12 de Septiembre del propia 
año, que á su instañeia fué declarado ex 
cedente.

Por Real orden de l.® de Ju n io  de 1893* 
fué nombrado Médico de consigna del 
Lazareto de Oza, con el h áber m ensual 
de 30) pesetas, posesionár/dose el 24 del 
mismo, en cuyo destino continuó hasta 
que por Real orden de 2/7 de Octubre del 
propio año fué declara do cesante.

Por Real orden de de Abril de 1894- 
fué nombrado Inspector Médico, Jefe de» 
la Inspección Sanit aria de Badajoz, com 
el haber anual de G.OOO pesetas, de cuyo- 
destino fué declaj*ado cesante por otra. 
Real orden de 21 de Jim io siguiente, y 
habiendo sido nombrando en 13 de Agos
to dei propio año lusp^ector Médico de la 
de Puigcerdá, con el íx'aber anual de 5.000 
pesetas, y cesó el 15 d e Octubre, en vir
tud de Real orden de ‘9 del mismo.

Pertenece á la cate? ;oría de Aspirantes 
de primera clase á OLicial, con 1.250 pe
setas, y figura en eV escalafón de exce
dentes con el númcirc» 36 de los de la ex
presada clase, con^iían do en la actualidad 
dos meses y cuatro  dJías en la misma, y 
diez meses y onrj^ día s de servicio en el 
Ramo de Sanid?xd.
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Servicios de X). Juan Novóa Canto.

En 26 de Diciembre de 1882 fué nom -̂ 
brado Director Médico de visita de na
ves del puerto del Ferrol con el haber 
anual de 1.250 pesetas y posesionado el 
15 de Enero del año siguiente, continuó 
en el mismo cargo hasta el 29 del propio 
mes que fué declarado cesante.

En 18 de Junio de 1887 y mediante 
á haber acreditado reunir las condicio
nes exigidas por el Real decreto de 16 de 
Noviembre de 1886, fué clasificado con 
el número 104 de la cuarta categoría en 
el escalafón de los funcionarios de Sani
dad Marítima, nombrándosele en comi- i 
sión Secretario Celador dé la Dirección i 
de Sanidad del puerto de Vivero, con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas, siendo de
clarado excedente á su instancia en 10 
de Agosto del propio año de 1887.

En 14 de Octubre de igual año fué 
nom brado Secretario de la Dirección de 
.Sanidad del puerto de Navia, con el suel
do anual d ; 1.250 pesetas, de cuyo cargo 
;se posesionó el 15 de Noviembre siguien
te  y en el mismo destino continuó hasta 
el 22 de Febrero de 1888 que fué decla
rado excedente á su instancia.

Se halla clasificado en loa escalafones 
de Médicos excedentes del Cuerpo de Sa
nidad  exterior con el número 38 de los 
Aspirantes de prim era clase á Oficial, con
1.250 pesetas, y cuenta en la actualidad 
tres meses y un día en dicha categoría 
y cinco meses y tres días de servicios en 
,el ramo.

I lttiO . Sr,: Vista la instáncia suscrita 
por el Presidente de la Asociación de 
Patrones do cabotaje titulada La Defen
sa, dom iciliada en Gijón, por la que ma
nifiesta, que dictada la Real orden de 10 
d e  Abril último para que cesase la  prác- 
idca de exigir á los barcos dedicados á 
Tpequeño cabotaje una libreta llamada 
C artilla Higiénica, que venía á sustituir 
lá  patente, de la que están exentos tales 
La/eos, era de esperar que los Directores 
de de loa puertos dejaran de exi
gir doc'^ttniento alguno que sirviera de 
pretexto s e g u i r  despabilándolos;
pero que l e j >  así, les obUgail
á  presentar e.' Diario 4e Navegación, y 
(entendiendo que esta conducta contraría 
el espíritu  liberal del Reglamento, soll^ 
cita se deólare que no es obligatorio en 
t'pocas norm ales la presentación del Dia- 
rio' de Navegi^oión en las oficinas sanita
rias para los b>uques dedicados al peque
ño cabotaje, y fuera' de los casos 
prescritos en el artículo 129 del Regla
mento, queden exxentos de toda clase de 
jeconocim iento y a'pspacho.

Examinados los in'^formes que sobre el 
pa^rticular han emitidvO los Directores de 
las iJi3staciones sanitarifcjs de San Esteban 
■de F rav ia , Aviles, Gijón y Ribadesella, 
(Con loe que se halla conforme el Gober
n ador civil de la provincia de Oviedo, 
^ptnando que la visita de entrada á los 
barcos de referencia se hace de todo 
punto indispensable para disponer el tra 
to que les corresponda, y en su conse- 
(cuencia im pedir la imxportación de enfer- 
imedades infecciosas:

Visto el artículo 101 del vigente Regla- 
imento provisional de Sáuidad exterioTi

que preceptúa que cuando los barcos no 
necesiten ser provistos de patente, debe
rá inscribirse los principales datos de 
ésta en el Diario de Navegación:

Visto el artículo 128 del citado texto, 
en relación con el 124, donde se excluye 
á los citados barcos de que se les expida 
la patente de Sanidad en circunstancias 
normales; pero no hace constar queden 
dispensados de la anotación á que se re
fiere el precitado artículo 101: ,

Visto el número 16 del artículo 612 del 
Código de Comercio, por el que se im 
pone á los Capitanes de los barcos las 
obligaciones de cum plir con las leyes y 
Reglamentos de Navegación, Aduanas, 
Sanidad ú otras:

Vista la Real orden de este Ministerio 
de 10 de Abril último resolviendo la pri
mera instancia de la mencionada Asocia
ción de Patrones de cabotaje: 

Considerando que en el citado Regla
mento se exige á la expresada clase de 
barcos el examen de los documentos de 
á bordo para la anotación que previene 
el artículo 101, teniendo para esta reso
lución presente que dichos barcos lo 
mismo pueden hacer su comercio entre 
los puertos de provincias lim ítrofes que 
entre todos los de la Península, islas Ba
leares y posesiones españolas en el Norte 
de África, como entre los puertos de las 
islas Canarias y entre éstos y las pose
siones españolas de la costa occidental 
del mencionado Continente, en cuyas ru 
tas no es imposible que ocurran acciden
tes sanitarios por contactos con otras 
embarcaciones, transbordos, recogida de 
náufragos, objetos fiotantes, etc., etc., que 
comprometieran, no sólo la salud de la 
tripulación y pasajeros, sino la del puer
to adonde arribe, de dárseles inmedia
tamente libre plática sin ninguna clase 
de reconocimiento:

Considerando que tan omnímoda li
bertad impediría en absoluto adquirir 
el debido conocimiento del estado sani
tario del barco á cuyo bordo pudieran 
existir casos dé las enfermedades infecto- 
contagiosas deque  habla el artículo 181 
del vigente Reglamento provisional de 
Sanidad exterior, y en su consecuencia, 
que la Autoridad sanitaria del puerto 
aplicase el régimen que para el caso 
previene el citado artículo, como también 
no seríatfactible que la Inspección Gene
ral de Sanidad adoptase oportunamente 
las prevenciones que determina el párra
fo 2.®, artículo 3.̂  de} citado Reglamento, 
dándose lugar, por tal motivo á que se 
importasen enfermedades graves que por 
su naturaleza de infecto-oontagiosas cons
tituyeran el origen de una epidemia: 

Considerando que á la evitación de tan 
grave d a ñ o  tiende principalmente el 
cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 101 del repetido Reglamento para 
impedir la importación dé las a lu d id ^  
enfermedades infeoto-contagiosas por el 
intermedio del comercio de cabotaje:

Considerando que el principio de li
bertad  está fundado en no anteponer á 
un derecho preferente otro que legití
mente no lo posea, y en este caso es in 
discutible que la salud pública merece 
mayores respetos que los representados 
por el comercio marítimo y la navega
ción, por cuyo fundadísimo motivo es 
im posible conceder la amplia libertad 
que se solicita sin comprometer la con
servación de la salud pública, prim er de
recho que hay que respetar por consti
tu ir el más sólido fundam ento para el 
desarrollo y prosperidad de los pueblos: 

Considerando que el pequeño retraso 
que supone en el despacho del barco el 
examen de la documentación de á bordo 
y consignación de la Nota de Sanidad en 
el Diario de Navegación, está sobrada
mente compensado por las garantías que 
la ejecución de tales actos dan contra la 
importación de enfermedades exóticas 
y endémicas Infecto-contagiosas, que de 
tener lugar, habrían de lesionar también 
los intereses del comercio de referencia:. 

Considerando que algunos barcos de 
pequeño cabotaje carecen, del tántas ve
ces mencionado Diario de Navegación, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se dé exacto cumplimiento á 
lo prevenido en el artículo 101 del vi
gente Reglamento provisional de Sani
dad exterior.

2.° Que aquellos barcos de pequeño 
cabotaje que carezcan del Diario de Na
vegación, deberán proveerse de una Hoja 
sanitaria que se les expedirá gratuita
mente por los Directores de Sanidad de 
los puertos, en la que se consignarán to
dos los particulares que se habrían he
cho constar en el mencionado Diario, de 
llevarlo el barco.

3." Que permanezca en vigencia lo 
dispuesto en la citada Real orden de 10 
de Abril último para el pequeño cabota
je entre nuestras posesiones del golfo de 
Guinea y costa occidental de Africa en 
sus relaciones con las islas Canarias.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento, el de las Autoridades 
sanitarias de nuestros puertos y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 12 de Noviembre de 
1909.

P. D.,
A L B A .

Señor Inspector general de Sanidad ex
terior.

A D M IS T BACIOK CH IT litL  <
MINISTERIO DE ESTADO 

A s u n to s  C o n te n c io so s .
El Cónsul de España en Pará, participa 

á este Ministerio el fallecimiento de la súb
dita española Fuensanta García, n a tu ra l 
de Murcia, de veintiún años de edad, ocu
rrido el 22 de Octubre último.

Madrid, 13 dé Noviembre de 1909.—>E1 
Subsecretario, R. Piña. ____________
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